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Cuarta.-E1 concesionario queda obligado a satisfucu 
impuestos del Timbre y DerEchos rcales 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecws 
Dios guardE' a VV. II. muchos aúas. 
Ma:lrid. p de diciembre dI' 19lil -P Do< Pedro Nieto An· 

tún,"z. 

I lrnDs. Sres. Subsccrctariu de la :Vla:tn._ !\ lf.:rcB. !},t~ :r DirectoJ 
general de Pesca .f\.1aritinla. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1961 por la que se autori
za la instalación de un vivero fijo de mejilbnes en el 
puerto del Fangal a don Tomás Castells Colomines. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruíd'o a instancia de 
don Tomás Castélls Colomines VEclno ,de. La Cava . ¡TonosaJ 
en la eue solieita la autorizacIón oponuna para inst::tlal' un 
vivero fijo d2 mej illones en el pU·.: rto del Fan lal , y vistos los 
informes emlt¡jos por las Autorijades y Centros Administra· 
tivos correspondientes y que por el ~olicitante se ha dajo cum· 
plimiento a los requiSitos y condicioneS r eg-Jamentarias, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo lllformado por la Aseso· 
ría · Juridica y el Consejo Ord~llajor de la Marina Mercante e 
Industrias Mal"Ítimas y jü propuesto por la Dirección Gen eral 
de Pesca Marítima ha tenido a bi en acceder a' lo solicitado. 
bajo las si6uicntes condiciones: 

Primera.-Las obra:, se ajustarán a la SItuación que fi '~ura 
en la Memoria y planos del expsdi2nte, autorizados por el Al'· 
qUitecto don Federico Llorca en octubre de 1980, y darán prin· 
cipio en el plazo de un mes. a contar de ia fecha de la no· 
tificación, debimdo quedar tern.inada3 en el plazo d(~ un arw 
a. partir de la fecha t;n que aqu:':ILl,s empiecen .. 

Segunda.-La concesión se estima hecha a título precario y a 
perpetUidad, excepto en el caso de rlbandono durante dos años 
consecutivos. sin perjuiCio de t ercero y dejando a salvo ('1 de· 
recho de propiedad. • 

Tercera.-EI concesionario queda obliradc a observar cuan
tos preceptos determina el R,= g;lam~' nto d~ 11 de junio de 1930 
(<<Gaceta» número 159) y la Orden ministerial de 30 de en21'0 
de 1957 «tBoletín Oficial del Estado» ' número 34). así ~omc 

. . todos aquellos que posteriormente puedan dictarse y que afec· 
ten a esta industria. 

Cuarta.-EI concesionario queda obli~ado a satisfacer ros 
lmpuestos de Timbre y Derechos reales. 

Lo' que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos ai1os. 
Madrid, 13 de ' diciembre de 1961.-P. D., Pedro Nieto An

túnez, 

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general. de Pc.sca Marítima. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y 'fURISMO 

ORDEN de 24 de noviembre de 1961 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por doña Si mone Be
llocq Benabera, subarrendataria del «Hotel Suecia», de 
Madrid, contra Resolución de la Dirección General de 
Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpUEsto por don 
doña Simone B2110cq Bcnabera. subarrendataiía del {{Hotel 
Suecia», de Madrid. contra Resolución de la Dirección Genera) 
de Turismo, que . impuso a la dirección de la citada empresa 
una multa de 10.000 p2setas por percepCión de- on:cios superiores 
a los legalmente establecidos. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1 0 Estimar el presen te rEcurso d~ alza:ia. dejando Sl!l valor 
ni efectO al;UllO la Resolución dictada por la Dirección General 
de Turismo. 

~ . D=volver a doña Simone BeUocq Bena.bera la cantidad 
ele 10.000 pesetas, que tiene consi;nada en la Caja General de 
DePÓSItos, al sólo efecto de interponer este recurso 

Ló digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid. ,24 de noviembre de 1961.-P. D .. José Lui8 Vi~ 

Palas! 

¡¡InD, Sr. Subsecretario 'de este Departamento 

ORDEN de 24 de nomembre de 1951 por la que se resueLve 
el r ecurso de alzada interpuesto por don Jorge Crahay, 
titular del «Hotel Atlanta», ,de Tossá de Mar (Gerona). 
contra ReSOlución de la Dirección General de T¡¿rismo. 

Ilmo Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
don Jorge Crahay. titular del «Hotel Atlanta», de Tossá de Mar 
(GeronaJ. contra R"solución de la Dirección Gen eral de Tu
rismo. que impuso a la propiedad del mencionado hotel una 
multa de 10.000 pesetas por irregularidades en la prestación de 
servicios, 

Este Ministeno ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada. 

Lo di ; o a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gúarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1961.-P. D., José Luís Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

) !'UJEN Cie 28 a.e noviembre de 1951 por la qu,e se resuelVe 
el recurso de alzada interpuesto por don Miguel Latorre 
Rumiá, titular del «Hotel Neptuno), de Tossá de Mar 
(Gerona), .contra Resolución de la Dirección General de 
Turismo, 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Miguel Latorre Rumiá, titular del «Hotel Neptuno», de Tossá 
de Mar (Gerona), contra Resolución de la Dirección Gen eral 
de Turismo, que impuso a la propi'2dad del citado 'h osp2daje 
una multa de 10.000 pesetas por no presentar la documentación 
correspondiente en el momsnto de la inspección, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el pre&ente recurso 
de a;lzada. , 

Lo di;o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1961.-P. D., José Luis Villar 

Palasi. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por la que se vincula 

la casa barata niúnero '13 de la calle del Marqués de 
Vallejo, de Madrid, a don Jose Rizo Navarro. 

Vista la instancia de don José Rizo Navarro, en solicitud 
de que en lo sucesivo se le considere propi stario de la casa 
barata númsro 176 del proYecto aprObadO a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa». de est.a capital, se
ñalada hoy con el número 13 de la calle d~ l Marqués de Vallejo ; ' 

Vi stas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don José 

Rizo Navarro la casa barata Y su terreno número 176 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», señalada hoy con el número 13 de la calle del 
Marqués de VallejO, de esta capital. que es la finca . núme
ro 3.626 del Registro de la Propi 2dad número 1 de Madrid,. 
folio 3, inscripción quinta tomo 162, libro . 162 de la sección 
primera. 

Lo digo a V. 1. para ~ conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 19 de dlciembré de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.. 


